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imé '6j e>, órdenes y kuiuiciua qne hayan de insertarse 

ti. los BoLKTiitta unnftLíte se han do mandar a l Jefe Po-
iltldo respectivo, por cuyo conducto Be pasaran a loa 
••• n - ' i v » de ios mencionados periódicos. 
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<* « ú M l e a t * d * a I » , ( ¡ i l » » , «acepta l a * domine»»». 

Ojtcinta: Almirante, 15 de t r e s á o c h o de la tarde. 

PRECIO PE SUSCRiPOk'S í T a r i f a d a ¡nee rc ionea 

S o -.su cap i ta l , l levado a domic i l io , ¿'50 pesetas ir.exáltale» antic ipadas; 
fuera de e l la , 8'50 a l mes, 10*60 a l trimestre, 21 al semestre y 4 ¿ por un afio. 

Se admiten suscripciones ouj Madr i d , ea la Administración del B U L S U Ü , 
oalle del Almirante, 15, ba jo .—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de ca r ta a la» AdmÍDÍ*traei'>n con inclusión del import*. de l tiempo de abono 
en letra de fácil ".obro.; 

Anuncios oñcUies de pago, línea i fracción. 

Id, partionlares, i d . i d . id 

Número suelto, 50 oénümoe. 

0'50 peseta 

0"J6 i d , 

Pmrta) oficial 
P «••Menofsadel C a n s e jo de • In latsreo 

S. M. el Rey D . Alfonso XIII (que 
Dios guarde), ¡á. M . la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 
Sección de examen de cuentas y presu

puestos municipales 

C I R C U L A R 

E l considerable retraso oon qua los 
Ayuntamientos da esta provinoia re
miten sus presupuestos para qua puedan 
oorrf girse les extralimitaoiones legales, 
en oumplimiento de lo que dispone el 
art. 150 de la vigente ley munioipal, y 
debiendo haberlos remitido fi esto Go
bierno antes del 15 de Setiembre último, 
según establece el Real deoreto de 30 de 
Noviembre de i 899 me obliga fi adver
tir & los señores alcaldes la responsabi
lidad en que inourren y reoordarles las-
facultades queme confieren las Reales 
órdenes da 14 de Marzo da 1890 y 22 de 
Febrero de 1892. 

Eu en consecuencia, prevengo fi los 
Ayuntamientos qu* aún no hayan remi
tido loe presupuestos p a r a al próximo 
año do 1Ü10, que fi fin de no inourrir en 
lrs reeporsr bilidades qua oon arreglo fi 
la ley les oerrespondan lo hagan antes 
del 20 del aotual. 

Modrid 15 de Noviembre da 1909.=E1 
goborpador.=P. D . ,R . A l c a l á Zamora. 
a s — a ^ = = = = = = — a j 

D I P U T A ! ' I O N P R I M A L D E M A D R I D 
Subasta de más de 25.000 pesetas.—Im

porte de este servicio 140.250 pesetas. 
L a Comisión provincial ha aoordado, 

sn sesión da veintitrés de Setiembre de 
mil noveoientos nueve, contratar en pú 

blioa subasta, que tendrfi efeoto el día 
dieoisiete de Dioiembre próximo, fi las 
once de la misma, en el Ministerio da la 
Gobernaoión, Direooión general de A d 
ministraoión y en el palaoio de esta Cor
poración, plaza de Santiago, oúmoro dos, 
el suministro de oarne de vaoa y carnero, 
que se oonsidera necesaria en el Hospioio 
é Iuolusa, durante el año de mi l nove-
oi ntos diez, ouyo importe se oaloula en 
ciento cuarenta mil dosoiantas cincuenta 
pesetas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones: 

Primera. E l contratista se obliga i 
suministrar la oarne de vaoa y carnero 
sin limitaoión alguna de oantidad, obli
gándose al oumplimiento del oaao dooe 

abonará por mensualidades venoidas en 
la Depositarla de fundos provinoiales; 

Odtava. E i oontratista sa obliga, oaso 
de suprimirse alguno de l<?s impuestos 
que grava esta artloulo, fi rebajar del i m 
perte mensual la parte proporcional oon 
que en la aotualidad estfi gravada la es
pecie, ouya liquidación sa praotioarfi por 
Contaduría para descontar el importe 
da dioho gravamen del oorrespondiente 
libramiento qua haga efectivo; 

Novena. Para la oelebraoión de esta 
subasta, de oonformidad oon lo dispues
to en el artloulo 18 del Real decreto de 24 
de Eaero de 1905, se observarán las re
glas siguientes: 

1.a E l plazo en que podrán presentar
se los pliegos de proposición, teniendo 

del artloulo ootavo da la Instruooión j en ouenta qua, eegún el párrafo 1.* del 
para la oontrataoión de estos servicios; ¡ artionlo 5.°, debe toda subeata anunciar-

Segunda. También se obliga fi condu- ' ae oon treinta dias, cuando menos, de 
oir y entregar por su ouenta y riesgo en j antelación, serfi desde el dia siguiente al 
el Hospioio ó Inolusa, los pedidos que \ en que se publique el anunoio en ei Bo 
se formulen por los señores direotores | LETIN OFICIAL de la provincia respectiva 
de los mismos, haciendo la entregu de la • hasta ei anterior al en que haya de ocíe
osme ante? del anooheoer para que pue- j braraa la lioitaoión, en aquéllas que, oon 
da ser reconocida por el señor revisor; 

Tercera. L a oarne da vaoa oomo la do 
carnero serfi de la mejor oalidad ó igual I ciarse en dioho BOLF/TIN OFICIAL , y desdo 
en f inura y oondioiones alimenticias fi la j e l día siguionta a l en q u e se puMiquo el 
mejor que de su alago sa expenda al pú- • anunoio eu la Gaceta de Madrid hasta el 
blioo en los principales estableoimientos j referido dia a tenor al on q u e haya da 
de asta oorte; procoderfi de r 'fes sanas y \ celebrarse la licitación, oa aquellas otras 
jóvenes, debiendo entregarse en el Esta- > ea que, además J e en el BOLETÍN OFICIAL 
bleoimiento los cuartos correspondientes j hao de insertare? también en la Gateta 
fi cada ras, las que esrán sacrificadas ne j da Madrid, oon sujeción a l o dispuesto j 
oesariamente en la Casa Matadero de esta ' en el oitado párrafo 2.* dal art. 5.* de ¡ 
oapital y presentadas en el Estabtaoi- | esta Instrucción. 

| a r r e g l o á l o d i s p u e s t o e n e l párra fo 2.* 
, d e l e x p r e s a d o art. 5.*, sólo hm i o a n n n 

rrado fi satisfacción del presentador, á 
ouyo efeoto podrá laorar, preointar ó 
adoptar cuantas medidas do seguridad 
estime neoesarias fi su dereoho, en todos 
y oada uno de los sobres en que oierre 
su proposioión, y en el anverso del qua 
oontenga y enoierra te ios los demfis 
deberfi hallarse, esorito y firmado por el 
lioitador, lo siguiente: c Propoeioión para 
optar fi la subasta de 
(y fi continuación el objeto de la misma). 

E a el reverso, y cruzando las lineas 
del oierre, ae harfi constar p i r el presen
tador y per el funoionario qua reciba el 
pliego, bajo la f irma de embos, que el 
pliego se entrega intaoto, ó laa oiroune-
tanoias que para su garau la juzgue oon 
veniente oada una d - las dos oitadea 
personalidades consignar, pudiendo a m 
bas, además, haoer oonourrir al aoto de 
la entrega y recepción del pliego loa 
testigos que tengan por conveniente. 

Como quiera que de la entrega y r e 
oepoión del pliego ha de extenderse ne| 
oesariamente el oportuno reoibo, que, 
por lo que e n él ha de ooneignarse tendrá 

| el oaráoter de oertificpoión, el presenta
dor, en el acó l e ia antroga del pli8go y 
del resguardo del depósito provisional, 
entregará también al timbre oorrespon
diente que, oon arreglo fi la Ley de este 
impuesto, haya de colocarse en el men
cionado reoibo de oertifioaoión. 

Si el presentador no facilitase el refe
rido timbre, no so admitirfi en modo 
alguno el pliego. 

4.' E n la sección oorrespondiente de 

miento antes del anooheoer del dia de su 
sacrificio oon arreglo fi la oondioión se
gunda psra que pueda ser reoonooida; 

Cuarta. Si la oarne de vaoa ó carnero 
no reuniese las oondioiones prevenidas fi 
juioio del señor direotor del Estableoi 

i a AiiBiruaoioD. . la Diré .oión General de Administraoión, 
L i s horas eu qus, durante el menoio- 2 y en la ofioina qua al efeoto designen las 

nado plazo, p Jrán presentarse los piie • Corporaciones provinoiales y muoioipa-
g-.- de proposición, serán las que señala ! les, sa llevará un libro de registro o?pe
al efecto la Corporaoión oontratante, | oial para el de los pliegos de proposición 
para los qua so presenten en sus ofioinas, ' que oon arreglo á las reglas anteriores 
y on el naso de dobla y simultfioea B U - ' puedan presentarse, haciéndose constar 

miento y del señor revisor, al oontratieta j basta, laa que designo adamas la Direo- j en el asiento el día y la hora de la ontre-
presantará otras que las reuoaen el pía- ; oióu general de Administración para los ' ga, el número de sellos de lacre que oon-
zo que le pénalo la Direooión, y en osa» • pliegos que ae depositen en dioho Centro < tenga, oon expresión del color da lea 
de no hacerlo so adquirirá por ouenta de ' direotivo. M m a 

lo fianza en oantidad igual fi la desecha- ! 2. a A todo pliego de proposioión de-
da, obligándose el contratista fi reponer ' berfi acompañar, por separado, el res-

] guardo qua aoredite la oonstituoión del 
i depósito provisional prevenido para to-
I mar parte en la subasta, siendo reoha-
' zado en el aoto de la entrega todo pliego 

ne serfi el qoe queda fijado en el remate; j ouve resguerdo respectivo no se ajuste 
Sexta. No se admitirfi propoeioión qne ¡ fi lo preceptuado en el último pfirrafa 

exoeda de una pesetas 50 oéntimos el kilo ! del art. 12 de esta Instruooión. 

Ie fianza en el plazo de diez dlss, oontin 
dose éstos desde el día siguiente al en 
que sa adquiera el género; 

Quinta. E l preoio tipo del kilo de oar 

ni fraooión inferior fi un oéotimo; 
Séptima. E l importe del suministro se 

3.a L " 8 referidos pliegos de prepesi 
oión deberfin entregarse bajo sobre oe 

' miamos, y el nombre y domioilio del 
presentador, fi ouyo efeoto exhibirá sn 
cédula personal oorriente, pudiendo con
signarse además todas aquellas circuns
tancias que el presentador exija ó el fun
oionario que efeotúe la reoepoión orea 
conveniente para la mejor identifioaoión 
y seguridad del pliege. 

Verificado el mencionado asiente, se 
señalará el pliego oen el número de a r 
den que le corresponda, respeoto fi les 
presentados para la subasta fi qne se re-
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fiera, y se entregará del miamo y del res 
guarda del depÓBito provisional si inte
resado, aunque éste no le pidiere, el 
oportuno ruoibo á que alnde el último pá
rrafo de la regla 3. a 

E n dioho reoibo deberán hacerse oons 
tar cuantas oirounstanoias constituyan 
al asiento verif ioado en el l ibre de regia 
tro, oon expresión siempre del número 
ds orden que haya oorrespondido al plie
go, respeoto á los presentados para la s u 
basta de que se trate, en las oficinas en 
que se efeotúe la entrega. 

Los expresados recibos se librarán en 
las DiputaoioneB provinciales y en los 
Ayuntamientos por el jefe ó el empleado 
que haga sus veoeB, de la ofioina desig
nada al oí- o p a r a la reoepoión de los 
pliegos, y en ia üireooión general de Ad
ministraoión por el j> f i ó ol empleado 
que ie sustituya, del Negooiado en qne 
radiquen los ssuntos de subastss. 

5. a U a vez entregado y admitido el 
pliego, no podrá retirarse; pero podrá 
presentar v rios el miamo lioitador den
tro del plaz < y oon arreglo á las condicio
nes expresadas, s in acompañar nuevo 
resguardo de depósito provisional. 

6. * Los pliegos de proposioión que 
en su caso sean presentados en la Direo
oión general de Administraoión serán 
conservados, en unión de sus resguardos 
de depósito provisional, por e! jefe de la 
Seooióa correspondiente de dioho Centro 
directivo, en la Caja de valores que al 
efeoto deberá existir en el despaoho que 
ocupe en la expresada Direooión general, 
y los que sa presenten ante la Corpora
ción oontratante, ya sea ésta provinoial 
6 munioipal, serán conservados en la 
Caj respectiva, bajo la responsabilidad 
del ó de los f unoionarios encargados por 
las íoyas Provincial y Munioipal de la 
oustodia de los fondos. 

A l efecto, uns vez entregado por el 
jefe de la ofioins á que se refiere el úl
timo párrafo de la regla 4. a de este a r 
tiouio ol rcoib- del pliego y resguardo 
presentados, el expresado funoionario 
exhibirá á la persuna ó personas bajo 
ouya custodia ha de conservarse el p l i e 
go, el l ibro de registro de éstos, hacién
doles á ia vez entrega del de proposioión 
presenta lo, oon su correspondiente res
guardo d i depósito provisional; y diohas 
personalidades, después de oonfrontar 
lo que aparezoa y resulte del pliego y 
resguardo oon lo expresado en el asierto 
respectivo del l ibro de registro, so ha
rán oargo de los citados dooumentos, 
oonsiguande en dioho l ibro, al pie dol 
menoio íado asiento, el oportuno recibí, 
ea la siguiente f o r m a : Recibí, para su 
custodia, el pliego y resguardo á que se re 
fiere este asiento. 

7. a Desde el momento en que termine 
el plazo de presentación de pliegos para 
oualquier subasta de las á que se refiere 
este articulo, se librará á quien lo solici
te, por el jefe de la ofioina oorrespon 
diente qu« ¡¿termina el último párrafo 
de la regi . 4. a, certifioaoión del número 
de pliegos presentados, oon expresión 
de sus números de ordo , fcobas de sn 
presentación, nombre de les lioitadores 
y demás oirounstanoias, firmas y oon
tra señas que rennan y oontengan les 
referidos pliegos. 

Para qne pneda expedirse la oert i f i 
oaoión aludida será nooesario qne el pe
ticionario la solicite durante las horas 
hábiles de ofioins en el Centre del oosl 
se interese, y qne al haoerlo presente 
además la eorrespondiente póliza 6 t im 
bre oon arregla ft la ley de eate impaeato, 

sin ouyo requisito no podrá ssr librada en 
modo alguno la expresada oertifioaoión. 

E n el oaao de demora en la expedioión 
de ests oertifioaoión, ó ouando cualquier 
personalidad lo orea conveniente, podrá 
requerir notario públioo que dé fe de les 
detalles y oironnstanoias qce hubiera de 
oontener la oertifioaoión á que se refiere 
ests regís, á ouyo efeoto, resguardos, 
pliegos de proposioión presentados para 
la subasta y l ibro de registros de éstos 
serán exhibidos al notario. 

8.° Llegado el día y hora señalados 
para la subasta, se constituirá la Mesa, 
dándose priuoipio al aoto por la leotura 
del anunoio de aquélla y leí presente ar
ticulo. Terminada dioha leotura, el pre
sidente exhibirá al notario autorizante 
del aoto todos los pliegas presentsdos, 
en unión de sus resguardos de depósito 
provisional, noompañados ..o oertifioa
oión expedida por el funoionario á que 
se refiere el último párrafo de la regla 
4 a , y vitada por aqnól ó aquellos bajo 
cuya oustodia hayan sido conservados 
oompronsiva de los pliegos presentados 
y resguardos que les eoompañen, feoha 
de la presentación y número asignado á 
oadi- uno, asi oomo del nombro de los l i 
oitsdores y de onsntos datos y circuns
tancias consten en el asiento para la de 
bida identifican ó de oada pliego. 

A seguida ol presidente invitará ft los 
concurrentes al aoto á qne efeotúen, ei 
lo desean, el oportuno reonento y reco
nocimiento de los pliegos, compulsán
dolos, en sn oaso oon lo qus resulte de 
los respectivos asientos del l ibro de re 
gistro de los mismos, consignándose en 
el sota las protestas ú observaciones que 
se formulen y lo aoordado respeoto á lss 
mismas por el presidente, ó que, efec
tuado el expresado requerimiento, no se 
formuló protesta ni obsarvaoión alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas eu su osso las 
dudas y protestss que se formulen, el 
presidente manifestar- ft oontinuaoión 
qus se va á proceder á la apertura de los 
pliegos, deolarando qne, una vez abierto 
el primero, no se admitirá protest? n i 
observaoión de ningún género n i se dará 
explioaoión alguna que interrumpa el 
aoto. 

Llegado este oseo, el referido presi
dente procederá á la apertura, por orden 
oorrelativo de numeración, de los pliegos 
presentados, dando leotura en alta voz á 
la proposioión en ellos oontenida. 
~9> Terminada la leotura de cada pro

posición, el presidente deolararfi des
echadas las que no se ajusten al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir, ft sn juioio, duda raoional sobre 
la persona del lioit dor, sobre el preoio 
ó sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en el oaso ds existir ef a duda de
ba admitirse ls proponioión, aunque el 
lioitodor manifieste que estfi conforme 
oon que se entienda redaotads oon estrió
te eujeoión s i modelo. 

10. Verificada la leotura de todos les 
pliegos presentados, el presidente adju
dicará provisionalmente el rem to al 
antor da la proposioión más ventajoss 
entra las sdmitidas, pero haoiendo cons
tar, ei la subasta fuese doble y simultá
nea, que la referida] adjudioaoión prov i 
sional la efeotúa, sin porjuioio del resul
tado que ofrezoa la doble subasto que si
multáneamente ss verifioa. 

11. L a nndéoima del artiouio 17. 
12. Heoha la adjudioaoión provisio

nal el rematante exhibirá an oédula per
sonal al nataria ó seoretario autorizante 

del aoto, y ae nnirftn al expediente de 
subasta todoa los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presentadas, 
incluso las que hubiesen sido desecha
das; sin más excepción que las corres
pondientes ft loa lioitadores que estén 
oouformes oon quo queden desechadas 
sus proposiciones, los ouales, por si ó 
por medio de sos represéntenles, podrán 
recogerlas on t i aoto oon los resguardos 
de depósito correspondientes, entendién
dose que renunoian oon esto á todo dere
oho á la adjudict oión definitiva del re
mate. 

No obstante, el presiden e podrá en
tregar al notario autorizaute del acto 
para B U custodia, el resguardo ó res 
guardos de depósito provisional do que 
se ha hecho mérito, los ouales no podrán 
ser devueltos por dioho notnrio á los in 
tereandos sin orden previa de la Direo
oión general de Administreoión, si ls 
subasta fuese la oelebrada nnte dioho 
Centro direotivo, ó del presidente de la 
Corporación provinoial ó municipal, se-
gúu sea una ú otra ante quien ss haya 
oelebrado la subasta de referencia. 

13. L a decimotercera del artfonlo 17. 
14. L a déoimoouarta del mismo. 
15. S i en el mismo oaso de doble y 

simultanee subasta resultasen igualmen
te ventajosas las proposiciones de los 
dos rematantes provisionales, tendrfi 
dereoho de preferenoia el antor de la 
proposioión presentada ante las autor i 
dades fi que se refiere el srtloule 6.° 

E n su oonseouenois, la Corporsoión 
oontratante, s i tener oenooimiento del 
resultado de la subasta oelebrada ante la 
Direooión general de Administración por 
el testimonio notarial ó aota administra
tiva á que ss refiere ls regís anterior, 
prooederfi fi haoer desde luego ls adjudi
oaoión provisional. 

Déoima. L a fianza provisional para 
tomar parte en esta subasta importa 
7.012 pesetas 50 oéntimos. 

Undéoima. Los pliegos para tomar 
parte en la lioitaoión se admitirán desde 
las diez de la mañana fi la nna tarde, en 
el Ministerio de la Gobernaoión, Direo
oión general de Administraoión, y du. 
rante las horss de ofioins de ests Corpo
ración, en el Negooiado de Subastas de la 
Seooión de Benefioenoia. 

Los depósitos provisionalespneden ha 
oerse en la Caja general de depósitos y 
en la Depositarla de esta Corporaoión, 
de nueve fi tiooe de la mañana. 

Duedéoima. Lnego que reoaiga en ei 
remate la aprobaoión definitiva, y antea 
del otorgamiento de la esoritura, se re
querirá inmediatamente al rematante 
para que, dentro del término de diez días, 
presente el documento qne aoredite ha
ber constituido en ls Caja general ds De
pósitos ó en ls ds esta Corporaoión, s i 10 
por 100 del total imperte del oontrato, 
eo oonoepto de fianza definitiva, en la 
forma expresada para la provisional, de
biendo, oaao de constituirla en titnlos de 
la Dends del Estado, reponer el depósi
to s i la baj-i de los valores llegase fi nn 5 
por 100 durante el tiempo de sn oontrato; 

Déoimotoroio. E l depósito ó fianza ft 
qne se refiere la anterior oondioión, ssl 
oomo el ríe oarfioter provisional, tiene 
por objeto responder do todos los daños 
y perjuioios que pueda ocasionar el oon
tratista fsltsndo al onmplimiento del 
pliega de oondioiones. 

Déoimoouarta. Podrán oonourrir ft 
ests subasta los interesados por si ó 
representados por otra persona, oon el 
poder correspondiente para ella, deola

rado bastante, ft oosts del lioitadar, per 
el letrado de esta Corporaoión, don R i 
cardo de Guil lerna; 

Decimoquinta. Ne se admitirán pro
posiciones que presenten menores de 
e i s d , no habilitadoa competentemente, 
n i las de los qne se hallen Inoapaoitados 
legalmente. 

Déoimosexts. E l contrato ha de ser 
ft riesgo y ventura, sin que tengadere 
oho el oontratista ft reclamar aumento de 
preoio ni*indemnizaoión por ningún mo
tive, renunciando todo fuero y p r i v i 
legio para haoe» lo por más vía que la 
contenciosa; 

Déoimosétims. Dentro de los quinoe 
días siguientes al en que se oomuniqne 
la aprobaoión definitiva del remate, de
berá otoigar ol oontratists la correspon
diente esoritura; 

Déoimoootava. S i el rematante no 
prestase la fianza definitiva en oualquie
ra de las fprmas on que sea admisible, ó 
no concurriese al otorgamiento de la 
esoritura y formalizaoión del oontrato, ó 
no llenase las oondioiones que sean pre
cisas para ello dentro de los pinzas seña
lados y de una prórroga, que sólo podrá 
oonoederse per causa justificada, y que 
en ningún oaso exoederfi de oinoo días, 
se tendrfi por rescindido el oontrato, ft 
perjnioio del mismo rematante. 

Los efeotos de ests deolaraoión seránt 
1. a E l pego de todos los gastos que 

hubiese ocasionado la subastas. 
2. a Que se oelebre nuevo remete baje 

iguales oondioiones que el primero, pa
gando el primer rematante la diferenoia 
entre el primero y el segundo, sueste 
fuese menos beneficioso psra la Corpo
raoión. 

3. ° Qae sstisfags también aquél todos 
los perjuioios quo hubiere recibido la 
Corporsoión por ls demore. 

4. a Que en el osso de no presentarse 
lioitadores y haber de haoerse la obra ó 
servioio por administraoión, sea de ouen 
ta del primer rematante el psrjnioio qua 
de esto resulte, el oual s- regulará fi
jará en expediente en que aquél sea oído. 

Est is responsabilidades se harán ef eo • 
tivas, en primer lugar, de la fianza pro
visional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el remétante, que le será al ef eo 
to retenida, y , s i no fuese suficiente, de 
los demás biens del mismo, sdministra-
tivamsnte y por ls vis de apremio. 

Si heoha la liquidaoión de aquellas res-
pona bilidades excediese de su importo 
la fianza, le aera devuelto el exoeso. 

Déoimonovens. Las faltas que oome-
tsn los oontratistas en el oumplimiente 
del oontrsto serán castigadas. 

1. a Con aperoibimiento. 
2. * Con multas; y 
3. a Con resoisión del cor.-trato. 
E l aperoibimiento prooederé por faltas 

que no sean graves en el onmplimiento 
de este contrato, y se oumunicará de ofi
oio al oontratiata, expresando la falta oo-
metida y conminándole oon multa en oa
ao de reinoidenoia. 

L a multa prooederfi en este osso, y 
nnnos exoederfi de nn 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, qus, de 
no abonarse en el plazo que se señale, se 
hará efeotiva gubernativamente de l a 
fianza, y si ésta no alcanzase, de lea de
mfis bienes dal oontratiata. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al aperoi
bimiento y ft la multa, ó en oaso de falta 
grave, aun siendo la primera, prooedsrft 
la resoisión dsl oontrsto, que tendré, 
lugar en la forma qne la oondioión dé-
oimootava determina... 
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Vigésima. Casu de que p i r a baoer 
efeotiva alguna responsabilidad del oon
tratista, se dispu eiese de la fianza 6 de 
parte de ella, la repondrá" ó oompletará 
en el improrrogable término de ooho 
días desde que para elle sea requerido, 
entendiéndose de lo oontrario resoindido 
el oontrato oon les efectos de la condi
ción déoimootava. 

Vigésimoprimera. Queda prohibido 
en absoluto toda cesión. 

Vigósi nosegunda. Serfin de ouenta 
del oontratista todos los gastos del rema
te, r?gorituras,oopias, papel, inseroión de 
anunoios eu los periódioos ofioiales, de
reohos reales, contribución industrial y 
todos los demfis impuestos establecidos 
ó que se establecieren en lo I joesivo apli
cables fi este oontrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tloulo 29 del Real deoreto é instruooión 
de 24 do Enero de 1905, no sa presentó 
reolamaoión. 

Madrid 23 de Setiembre de 1909 .= E l 
ofioial del Negooiado, J . Esteban Diez. 

Modelo de proposición 

D. N. N , que habita en . . . , oalle d e . . . , 
número..., enterado del anunoio publi
cado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia, sao-i o do fi públioa subasta la Co
misión provincial do Madrid el suminis
tro de oarne de vaoa y carnero, que se 
oaloula necesaria hasta el 31 de Dioiem
bre de 1910, pera el consumo en el Hos
pioio é Inolusa, se oompromete fi sumi 
nistrar dioho artloulo oen est iota suje
ción al pliego de oondioiones y preoio 
d e . . . . (expresado on letra.) 

(Feofau. y firma del proponente.) 

( E . - 6 4 6 . ) 

AYUNTAMIENTOS 
A J A L V I R 

Sa hallan terminados y expuestos al 
públioo en la Seoretarla de este Ayunta
miento, pera eir reolamaoiones, los si 
guientes documentos: 

Primero. E l padrón de oédulas pe r 
sonales, por término de quinoe dias; y 

Segundo. E l reparto de la oontribu-
tribucióu sobre las riquezas rústioa y pe
cuaria, por término de ooho días, y am
bos para ol próximo año de 1910. 

Ajalvir 14 de Noviembre do 1909.= E l 
aloalde, Juiifin López. 

P A R L A 
E l repartimiento de la oontribuoión de 

la riqueza rústioa y peonada, la matrl 
oula dal subsidio industrial y el padrón 
de oontribuventos sujetos al pago dal im
puesto de oédulas personales para el pró
ximo uño de 1910, quedan expuestos al 
públioo p r los respootivos términos re
glamentados en Seoretarla del Ayunta
miento, p= ra oir reolamaoiones. 

Par la 12 de Noviembre de 1909. = E l 
Bloalde, Hipólito Lfizare. 

Ministerio de la GoberoacóQ 
S U B S E C R E T A R I A 

E l Ministerio de Estado oomunioa fi 
eate de la Oobernaoión que la Camera 
Mnnioipal de Oporto, deseando contr i 
bui r al progrese de la oiudad, proyeota 
sustituir los oarros de bueyes destinados 
al servido de carga por nn tipo de ve-
hloulos de mejor aspeoto y que acusen 
menee daños fi les pavimentos, y ne que 

riendo tomar una resoluoión definitiva 
sin oonooer previamente loa que so usan 
en loa países más adelantados, ruega fi 
nuestro Cónsul, oemo especial favor, 
que el Ministerio de Estado trasmite fi 
este de la Gobernaoión, se le faoiliten 
todo género de informes, fotografías ó 
catálogos de oarros de trasportes de dos 
ruedas, de los que están en uso oo nues
tro país. 

Lo que de Real orden, oomunloada por 
el Exorne. Sr. Ministro de la Goberna
oión, pongo en conocimiento de V . S., fi 
f in de que interese de las Corporaoiones 
que puedan faoilitar los datos que la Cá
mara Munioipal de Oporto d isea obtener 
para ser remitidos al Cónsul da España 
en dioha oa ital por oonduoto del M in i s 
terio de Estado. Dios guarde fi V . S. mu
chos años. Madrid 4 de Noviembre de 
1909 = E i subsecretario, S. Alba. 

Señor Gobernador oivi l d e . . . 
(Gaceta 13 Noviembre.) 

ADMINISTRACION E S P E C I A L 
D E 

R e n t a s a r r e n d a d a s 
d a l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Ignorándose el domioilio de D. Eduar
do Fontán, juez munioipal que fué del 
distrito de la Latina, se la haoe saber par 
el presente que en el expediente núme
ro 1.278, instruido por faltas de timbre, 
le han sido liquidadas las siguientes res
ponsabilidades: 

Pesetas. 

Reintegro; par la falta de un 
timbra de 0 7 5 pésetes y uno de 
0'05 en el juioio verbal nún 67. 0'80 

Multa; duplo del reintegro se
gún el artloulo 220 de la Ley del 
timbre 1«60 

Suma de responsabilidades. 2'40 

Las que deberá satif aoar en el término 
de quiuoe días, pudiando redamar oon
tra este aouerdo, en el mismo plazo, ante 
el. i lustrlsimo señor d ¡legado de Haoien
da. 

Madrid 10 da Noviembre de 1909. = E l 
administrador espaoial, Juan Antonio 
Jiménez. 

(Núm. 3.673.) 

J U N T A P R O V I N C I A L 

D E L 

Censo elector el 
D E MADRID 

Relación de los vocales designados para 
formar parto de las Juntas municipales de 
esta provinoia en el próximo bienio, que se 
públioa en oumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 16 de Setiembre do 1907, y 
á los efeotos del art. 12 de la vigente ley 
Electoral. 

A l c o r c e n 

Vocales 
D. Domingo Gómez de la Oalle, concejal. 

Dionisio Fernández Vega Gómez, ex
juez. 

Dionisio Gómez i e la Calle, oontribu -
yente territorial. 

Emilio Gazorla Mejia, idem id . 
elemento González de la Vieja, idem i n 

dustrial. 
Casto Gómez de la Calle, idem i d . 

Suplentes 

D. Manuel Blanoo Pachón, oonoejal. 

Alejandro Frontan Canopes, contribuyen
te territorial. 

Juan Vergara Pasero, idem id. 
Braulio Alvarado Gómez, id . industrial. 
Francisco Gómez Fernández, idem id. 

No exis¡e suplente para el ex-juez. 

A r a n j n e z 

D. Nioolás Rodríguez Garoía, oonoejal. 
Ladislao Gómez Morales, retirado. 
Calixto López Vizcaíno, contribuyente. 
Andrés Aparicio Ortega, idem. 
Joaquín Garoía Román, industrial. 
José Gurrumeta Moraleda, industrial. 

Suplentes 
D. Leopoldo Corroeher y Corrocher, con

cejal. 
Mamerto Sioohoa García, retirado. 

Franoi-.jo Novella Carmena, contribu
yente. 

José María Guimán Sanabria, idem. 
Andrés Cañete Raquero, industrial. 
Toribio listonan Provenoio, idem. 

C h a m a r t f n de l a R o a a 

' D. Manuel Martín Pradillo, concejal. 
Eduardo Ruiz Mateos, retirado. 
Demetrio Lópoz Torres, oontribuyente. 
Miguel Gallego Almena, idem. 
José M irtín Illoscas, síndico de gremio. 
Isaac Crespo León, idem. 

Su/tb nlcs 
D. Bisbiso González Redondo, concejal. 

Luis Cuaranta Ruiz, retirado. 

Celedonio Antoran Barrio, contribu
yente. 

Gabriel Alonso Orega , idem. 
Agustín Andrados, industrial. 
Casto Diez Rica, idem. 

Fuent idueña ñu T a j o 
D. Ramón Manzanares, conoojal. 

Mariano Martínez, ex-juez. 
Antonio <iontalvo, oontribuyente. 
José Zurita, idem. 

i 
Alberto Sánchez, Industrial. 
Luoio Mona, idem. 

i. ¡lentes 
\ D. Amador López de Ma ía oonoejal. 

Anselmo Sánchez, ex juez. 

Eugenio Sebastián, contribuyente. 

Pedro Olivas, contribuyente. 

Celestino Zamora, industrial. 

Serafín González Olmo, industrial. 
{ 

P u e b l a d s l a ¿Mujer M u e r t a 
i D. Raimundo Sanz Lozano, oonoejal. 

Nemesio López Bornal, contribuyente. 
Guillermo Nogal Nogal, contribuyente. 

Suplentes 
. D. Anastasio Martín Nogal, oonoejal. 

Podro Lozano Diez, oontribuyente. 
Bernardo García Bernal, contribuyente. 

No se designan vocales ni suplentes por 
los demás conceptos, por no existir ind iv i -
dúos en quienes pueda recaer el nombra-

, miento. 
L a H l r u e l a 

D. Juan García Mamblona, oonoejal. 
Iaabelo GaroíB Bravo, oontribuyente. 
Ramón Cuenoa Mamblona, id . 

Suplentes 
D. Juan Cuenca Bravo, concejal. 

Serapio García Garoía, oontribuyente. 
León García Mamblona, id. 
No ae designan vooale3 ni suplentes por 

loa demás conceptos por no existir indiv i 
duos en quienes pueda recaer el nombra
miento. 

N a v a l o a r n e r o 
D. Guillermo Rodríguez Olías, oonoejal. 

Manuel Jampos G i l , retirado. 
Simón Arteaga Goazáleí, oontribuyenta. 
José García González Montes, i d . 
Vicente Sañudo Rodríguez, industrial. 
Francisco Povedano Herranz, id . 

Supl ntes 

D. Benito García Milla R o M ' u e z , oonoejal. 
Cayetano Garjia González Montes, ret i 

rado. 
Angel Muñoz Peña, contribuyente. 
Santiago Gilloiro O idilio contribuyente, 
Luis Artoa?a Lozano, ¡n lustrial. 
Manuel Navarro Prieto, industrial. 

M o a t e j s de l a S i e r r a 
D. Maximino Hernau Palomino, concejal. 

Viotor Mirtín Fruto-*, ox jaez. 
Leandro Mirtín Lópeí, contribuyente. 
Mariano del Pozo G i n r i l i z , contribu

yente. 

Suplentes 
D. Diraas Brun H >raau, concejal. 

Alejandro Fernández Hernán, ex-juez. 
Zoilo Garoia C^rbran, contribuyente 
Eugenio Martín Sanz, id. 
No se designan industriales por no ex is 

t ir . 
P r á d s a a d s l f intean 

D . Vioente García Villanueva, concejal. 
Pedro Martía, contribuyente territorial-
Santiago Ramírez Ibáñez, id. id. 
Francisco ,Dupeyron Martín, id. indus 

trial. 

Suplente» 
D. Aniceto Cuesta González, concejal. 

Isidoro García Miñoz, contribuyentes 
territorial. 

Jo9é García González, id. id. 
No se designan vocales ni suplentes por 

los demás conceptos por no existir i nd i v i 
duos en quienes pueda recaer el nombra— 
¡alentó. 

C o l m e n a r de « re ja 

D. Franoisoo García Pérez, concejal. 
Ruperto García Garoía, ex juez. 

Nioomedes Riquelme e ntribuyente t e 
rritorial. 

Antonio Fernández Palomino, id. id . 
Eustaquio Zamorano, id. industrial. 
Anselmo Mora, id id. 

Suplentes 
D. Gi l Benito Maroto, concejal. 

Angel Juan y Seva, ex juez. 
Salustiano Ereza Ruiz, contribuyente te

rritorial. 
Manuel Navarro Tor rezno , id. id. 
Arsenio Diéguez Vidal, id. industrial. 
Antonio Garoía Castellanos, id. id. 

C a m p o R e a l 
D. José Martínez Alonfo, concejal. 

Gregorio León Rincón, ex juez. 
Hilario de la Torre Bernabé, contr ibu

yente territorial. 
Julián Antequera Gallego, id. id. 
Fermín Guerra Gonzáez, id. industrial. 
Eduardo San hez Tena, id. i d . 

Suplentes 
D. Bonifacio Morera del Toro, concejal. 

Torib'o Ruiz y González, ex-juez. 
Nioolás Alonso Díaz, oontribuyente te— 

rritorial. 
Mariano Muñoz Sanz, ídem ídem. 
Pablo Rubio León, id. in iustrial. 
Felipe Llarandi Delgado, id. id. 

N a v a l a g a m e l l a 
D. Franoisoo Saaot Purroy, oonoejal. 



Pedro Quirós Ibáñez, ex-juez. 

Angel Blasco Serrano, ocntribuyente te

rritorial. 

Isaac Casado Sánchez, fdem íd. 
Luis de la Fuente Hernández, íd. indus

trial. 
Enrique Magín Pérez, íd. íd. 

Suplentes 
J>. Mariano Serrano Serrano, concejal. 

Sebastian Sáez Casado, ex-juez. 
Romualdo Casado Serrano, contribuyen

te territorial. 
Santiago Gamella Cobo, di. id. 
Modesto Remero de la Fuente, id. indus

trial. 
Telestoro Adrada Sáez, id. id. 

V s t d a r a c e t e 
D . Joaquín Saz Cuevas, concejal. 

José Mondijar Ropero, ex juez. 
Gabriel López Treceno, contribuyente te

rritorial. 
Martín Ordozain Iribarren, id. id. 

MelitÓM Cuevas Yunto, id. industrial. 
José Martínez Loperino, id. id. 

Snplentes 
J>. Isidoro Crespo Copa, concejal. 

Francisco Cuevas Gordillo, ex-juez. 
Valentín Martínez Langa, contribuyente 

territorial. 
Rufino Monjas Florín, id. id. 
Melchor González Moreno, íd. industrial. 

Hermenegildo Compeño Monjas, íd. íd. 
Geta fe 

D . Pedro Celestino Serrano, concejal. 
Pedro Martínez Gómez, retirado. 
Juan Benavente de Francisco, contribu

yente. 
Enrique Cifuentes Martín, ídem. 
Luis Martin Pérez, industrial. 
Pedro Herrero Cruceta. íd. 

Suplentes 
D . Francisco Núñez Barrutia, concejal. 

Elias Cobtño Sotillo, retirado. 
Manuel Serrano Vara, contribuyente. 
Juan Vergara Alarnos, ídem. 
Juan Butrppueño Serrano, industrial. 

Bonifacio Cervera Deleyto, industrial. 

C o l l a d o Medís no 

D . Manuel Eepinota Cadalso, concejal. 

Basilisi Espinosa Montalvo, ex-juez. 
Pedro Miranda López, contribuyente te

rritorial. 
Marcelino Cuesta Palacios, idom íd. 
Benito Hernando Palacios, íd. industrial. 
Miguel do Miguel Pérez, idem íd. 

Suplentes 
D . Eusebio Cuesta Montalvo, concejal. 

Vicente Cuesta López, ex-juez. 
Pedro Martín Fernández, contribuyente 

territorial. 
Jerónimo Bernaeu Ramírez, idem íd. 
Mariano Miguel Pérez, íd. industrial. 
Angel Carbonell Comrayo, idem íd. 

V a V e p i é l r g o s 
D . Lorenzo Chichano Martín, contribuyente 

territorial. 
Leandro Puentes Gonzá'ez, idem id. 
Felipe Fernández López, industrial. 
Luis Gómez Lázaro, idem id. 
Clemente Chichano Frutos, concejal. 
Estanislao * ópez de la Fuente, ex-juez. 

Suplentes 
J9. Eugenio Callejo Bravo, concejal. 

Sinforiano González Martín, contribu
yente territorial. 

Tomás Pnent<>s Soria, idem id. 

Manuel Cid de la Peña, idem industrial. 
Dionisio Pérez Corral, idem id . 
No existe suplente para ex juez. 

(Concluirá.) 

ES 
Juagados de 1.a Inatanoia 

CHINCHÓN 
Don Ramón Gallardo y Sobrino, jnes de 

primera inatanoia de Chinohón y su 
partido. 
Hago públioo: Que para pagar á D. V i 

oente de Sosa y Martínez, notario de Na
va del Rey, oantidad de pesetas que le 
adeudan loe veoinos de Colmenar de Ore 
js Felipe de Mingo Benito y Juan Manuel 
G i l y Avi la, oomo importe de dereohoa y 
suplementos devengados y hechos por 
aquél siendo notario del pueblo última
mente menoionado, ae secan á teroera y 
públioa subasta las finoas siguientes: 

Propiedad de lelipe Mingo 

Una viña bianoa en la vega, sitio l l a 
mado Bayonilla de Colmenar de Oreje, 
oontiene seteoientas oep s ds marco y 
oinouenta y nueve de emparrade en se
tecientos oohenta estadales; l inda: Sa 
liente, Viotoria Mingo, oon otra parte de 
v\ú,•; Mediodía, otra idem de Natalia Min
go; Poniente, idem de Saturnina Mingo, 
y Norte, oamino. Tasada en m i l doscien
tas noventa y oinoo pesetee. 

Propiedad de Juan Munuel Gil 
L a mit8d de una oasa número nueve 

de la oalle de la Cosoa, de Colmenar de 
Oreja, proindivisooon la otra mitad de 
Angel Robleño; l inda: fi la derecha, en
trando, viuda de Rogelio Coroorado; iz 
quierde, Castor Blanco, y por espalda, 
Andrés Martínez. Tasada en seiscientas 
oohenta y seis pesetss. 

Ls subasta tendrfi lugar, s in sujeoión 
fi tipo fijo, en ls Sala-audienoia de eate 
Juzgado el dia quince de Diciembre pró
ximo, y hora de las diez de la mañana; 
advirtiéndose fi los lioitsdores quo ne 
existen títulos de propiedad de aquéllas, 
d; bienio verifioarse la iaeoripoión por 
ouenta del rematante antes del otorga
miento de la escritura. 

Dado en Chinohón fi once de Noviem
bre do mi l noveoientos nueve. 

Ramón Gallardo. 
E l esoribano, 

Manuel Sanmartín. 
(A . -463. ) 

J u z g a d o s n m . t l o K » 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Don Juan Argumosa, juez munioipal de 
esta v i l la . 
Hago saber: Que prooedente de juioio 

verbal seguido en esta Juzgado por don 
Gregorio Orozoo González, oontra don 
Luia Casamayov Sarrate, sobre pago de 
pesetas, hoy en ejeouoión de sentenoie, 
so sroa por segundo <-ez á públioa subas
ta oon rebaja del veintioinoo por oiento 
de la tasación, oomo déla pertenencia del 
ejaoutade y para pago de las responsabi
lidades á que ha sido condenado la finca 
siguiente: 

Un soler aito en esta v i l la , ai punto de 
Val ieaoederae: linda al Este, oon la oalle 
del Angel; Norte y Sor, terreno de doña 
Angela Gayóse, y Oeste, tierrs de don 
Benito A l o n a n ; tieno una superficie de 
seis mi l veintisiete pies y oohenta y oua
tro décimos cuadrados; sobre ouyo solar 
existe edifioada una oaaa de planta baja, 

oen varias habitaciones; cuya oaaa y sa 
lar han aido tasados por el perito den 
Leandro Santa Engracia en mi l ooho-
oientas pesetas. 

Pera ouyo remate se ha señalado el 
día dieoiooho de Noviembre próximo y 
hora de las onoe, en ls Sala audienoia de 
este Juzgado, sito en la oalle de Tetuán, 
número seis prinoipal; se previene que 
para tomar parte, ha de consignarse so
bre ls meas del Juzgsdo el diez per oien
to del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos torceras 
partes ds la tasaoión deduoido el ve int i 
oinoo por oiento, pudiéndose verificar fi 
oalidad de oeder fi un teroero; y qne exis
ten títulos de propiedad aunque no han 
sido presentados. 

Dado en Chamartln de la Rosa fi ve in
tidós de Ootnbre do mi l noveoientos nue 
ve. 

Juan Argumosa. 

E l seoretario suplente, 

Juan J . de Mingo. 

(A.-464. ) 

E n v irtud de providenoia del Sr . don 
Mignel Oohoa Lumbier , juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza fi Pedro Sán
ohez Navarro, ouyas demás oirouns
tanoias y aotual paradero se ignoran, 
para quo en término de segundo dis 
oomparezoa e.i dioho Juzgado fi extinguir 
la pena impuesta en juioio de faltas nú
mero 941 de 909, bajo aperoibimiento de 
qne, si no lo verifioa, le parará el perjui
oio que haya lugar. 

Madrid 25 de Ootubre de 1909.-=V.« B.° 
—Migue! Oohoa. == E l seoretario, Lu is 
Garrido. 

(Núm. 3.532.) (B.—2.914.) 

E n v i r tnd de providenoia del señor den 
Miguel Oohos Lumbier, juez munioipsl 
del distrito de Chamberí de esta oerte, 
se oita, llama y emplaza á Manuel Diaz 
Yáñez, ouyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día oomparezoa 
en dioho Juzgado á ser reconocido por el 
mélico forense, en juioio de faltas nú
mero 803 de 909, bajo apercibimiento 
de que, s i no lo verifioa, le pararfi el per
juioio que haya lugar. 

Madrid 25 de Ootubre de 1909. -V . * B . # 

=Miguel Oohon.—El secretario, Lu is 
Garr ido. 

(Núm. 3.533.) (B.-2.915.) 

E n v irtud de providenoia del señor don 
Migual Oohoa Lumbier , juez municipal 
del distrito do Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza fi Agapito Za 
mora y Jnaó Romero, ouyaa demás oir
ounstanoias y aotual paradero se ignora, 
para que en término do segando día 
oomparezoan en dicho Juzgado á exl in 
guir la pena impuesta en juioio de fo l 
ias núm. 321 de 909, bajo aperoibimiento 
de que, sino lo verifioan, les parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 25 de Ootubre de 1909. =V . ° B . ' 
—Miguel Oohoa. — E l seoretario, Lu is 
Garr ido. 

^úm. 3.534.) (B.-2.916. ) 

En el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Luoio Abad Mo
reno, por males trates, y señala lo oon el 
núm. 1.515 de 1909, se hs dictado senten 

ola onyo encabezamiento y parte disposi
tiva dioe asi: 

Sentenoia: E n la vi l la y oerte do Msdrid 
fi 26 de Oatnbre de 1909, el Tr ibunal ma -
nioipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los Sres. D . Miguel Oohoa, 
juez munioipsl, y adjuntoa D. F lo ren
oio Morales y D. Pedro Muela, habiendo 
visto el preoedente juioio de faltas se
guido entre partes: de ls uns, si Min is 
terio Fisoal, y de ls otra, oomo denunoia
do, Luoie Abad Moreno, ouyas demfis 
oirounstanoias ya oonstao. 

Fallamos: que debemos condenar y 
oondenamos en rebeldía fi Lnclo Abad 
Moreno fi la pena de 50 pesetas de multa 
y las oostas, absolviendo libremente fi 
Angel Sánohez. 

Asi per esta sentenoia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmsmos. — Mignel 
Oohos. -— Florencio Morales. — P e d r o 
Muela. 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenois por ol Sr. D. Mignel 
Oohoe, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tr ibunal en el día do sn feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y medisnte fi la rebeldía del enjui
ciado, y á f in de qua sea notifioada en 
forma la anterior sentenoia, expidóTel 
presente en Madrid á 27 de Ootubre de 
1909.— Entre llneas=absolviendo l ibre
mente fi Angel Sánohez=vale. = V.* B . ' 
Miguel Oohoa. =E1 secretario, Luis Ga
rr ido. 

(Núm. 3 547.) (B.—2.924.) 

P A R Q W E A D M I N I S T R A T I V O 

DE SUMINISTRO DE MADRID 
A N U N C I O 

Se necesitan para el oonsumo de ests 
Parque, los artíoulos siguientes: harina 
de flor, harina de todo pan, oarbón de 
hulla, oarbón de ook, carbón de ecoina, 
sal, leña, petróleo, eepr.rto, hnbes, ave
ne, cebada, paj s para pier:¡ < y pejn larga 
para relleno. 

Las personas que deseen eni jenar a l 
gunos de los srtioulos do quo se t iata, 
presentarán sos proposiciones á las dooe 
de la mañana del día 2 de Dioiembre en 
la Direooión de dioho Prrque. tcompa-
ñando muestras de los mismos. 

Los proponentes debtrán concurrir 
personslmente al noto, ó estRr en él le
gítimamente representados. 

Las personas á quien- a puedan adju
dicarse los remate?, caso do haber pre
posiciones aceptables, les serán común i 
oadis las aceptaciones de sus ciertas; y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lngar precisamente dentro de 
los oateroe días sígníentes. 

Madrid treoe de Noviembre de mi l no
veoientos nneve. 

E l direotor, 
Mannel Sánchez. 

(Núm. 3.672.» (E. - 647.) 
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